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DE DA PROVINCIA DE- MADRID 
A D V ^ u r E N O l A O F I C I A L 

La» 1луоч, Ardono* y a n u n c i o * q n s h a y a n de ineert f tr

§ до los В ч.жпя se OFICIALÍA ge han de mr.ndar al Jofo 
p o l i t i c o гв^»">«

1

»'*>. n o r o n y o c o n d u c t o s e рааагап à l o t 
{¡¿¡toree de loe mnnoiouado» por iódicoe . 

(Real or don de в de Abril de Ш9.) 

S e p o l t o » * и м i « i i i « f , t i e e p t i l a i d e n l n c o i 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

E n os ta capi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o . B*50< pese tas meiusualas a n t i c i p a d a s ; 
fuera de o l la , 3*53 al mes, 9 a l t r imes tre , 18 al s e m e s t r e y 23*50 por un a ñ o . 

8« a d m i t e n soscr ipo ionos en M a l r i t . o n l a A d u i i n U t r a o l ó n dol BOLKTIM, 
p l a t a do S a n t i a g o , ú i n . 2 .—Fuera do 04ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
d e c a r t a 4 l a Admin i s t rac ión , con inc lusróndeHrapOTto de l tferapo d e a b o n o 
on t imbre» m ó v i l e s . 

J£ A D V B B T B . N O I A t£i>ft JPOH1AI 

| L a s dispos io ionos d e la* Autor ida i en , excopto 1 M qae 
) »ean 4 i n s t a n s i a de parte no pobre, so in«jrtaran o f l o i a l 
) mente : a n i m i s m o cual<jnier aouuuio conoornionte i l ssr-
ì Ticio l i a c i o n a l q n e d i m a n o d o l a » mutua*; poro l a i d a 
( intorós p a r t i o j f a r potjarin 5 0 c ó n t i m o s de peseta p o i 

caila l inea do i n s e r c i ó n . 

Núm«r» l u r ' l o : ВО eônt lmj i в» о ы « 1 а 

Farte Oficial 

Presidencia lei Consejo k Ministros 
SS. ММ. el R E Y (Q. D. G.) y 

la Reina Doña María Cristina y 
SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Infantas Doña María Teresa 
y Doña Isabel continúan en esta 
corte sin novedad en ьи impor
tante F a l i ; d , 

El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. dice con fecha 
de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Mayordomo 
Mayor de SS. A A.RR. ios Piín
cipes de Asturias me dirige el 
siguiente parte expedido hoy en 
Muenchen: 

*S. A.R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias ha descansado 
perfectamente la noche, habién
dose levantado antes de medio 
día.» 

Lo que de orden do S. M. par
ticipo á V. E, para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos 
años. Palacio 13 de Octubre do 
1903.=P. A . = E 1 Marqués de 
Pacheco. = Sr. Presidente del 
Consejo de Alinistros.» 

Ministsrio Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

La oonvoc ttoria para !a renovación de 
loa A y . : . . .  ! ! • s mediante las elec

ciones que en plazo breve han de tener 
lagar, impone a! Gobierno el deber de 
asegurar y garantir, por cuantos medios 
la Ley pono á su alcance, la independen

cia y el derecho de los electores y la ver

dad del sufragio. 
Con esie bu.n propósito, al aproximar

ve :as ú Unirte, e'ecoiones para Diputados 
provinciales, y en previsión de las de 
Diputados a Cortes y Senadores que des

pués tuvieron lugar, mi digno antecesor 
™n este Miuisteno, dentro de la esfera 

propia d«l mismo, dirigió á IOÍ funciona

rios de la Administración de Justicia y 
del Ministerio fiscal, en 19 de Enero del 
corriente año, !a Real orden oiroular pu

Vionda en !a Gaceta oficial del día si

guiente. 
Aquella Real orden, inspirada en el 

más recto y insto criterio, y atinadísima 
en las reoomendaoiones que hacia y en 
las instrucciones que comunicaba, dio en 
la práctica los mejores resultados, lo

grándose que en la pasada contienda 
electoral los funcionarios de la Adminis

tración de Justicia permaneciesen ajenos 
á todo inieréi de partido ó de parcialidad, 
cou raras excepciones, imposible de evi

tar en absoluto en toda colectividad nu

merosa; pero que, concoides, faeron ob

jeto de severo oorrectivo. 
Noooníidera, por tanto, necesario este 

Ministerio dar naevas instrucciones, ni 
hacer prevención ni recomendaciones de 
ningún género; bastará al objeto que el 
Gobierno se propone, que es el mismo 
que el que por aquella Cirou'ar se bus

caba, recordarla á los dignos funcionarios 
de la Administración de Justicia y del 
Ministerio fiscal, en la seguridad de que 
han de responder á ésta sin temor ni va

cilaciones, como en la pagada contienda 
lo hioieron. 

Concoides como son de todos los pre

oeptos de la Ley orgánica del Poder ju 

dicial, quo tan claramente señala eu in

tervención personal en las elecciones, li

mitada & la simple emisión de su voto, 
tiene este Ministerio la certeza de que han 
de permaneoer en la más absoluta neu

tralidad, encerrados en el cumplimiento 
del deber y siendo údlesguardadores de la 
Ley y amparadores del derecho de todos. 
Sobre un punto, sin embargo, aún se oree 
en el oaso de llamar muy especialmente 
y oon todo encarecimiento la atención de 
los Presidentes y Fiscales y de los Jueces 
de instruooión; es el relativo á los proce

samientos de Ayuntamientos, Alcaldes y 
Concejales. 

No es ni puede ser el propósito del Go

bierno suspender ni estorbar en momen

to alguno, ni con ningún motivo, el Impe

rio de la Ley en materia penal; pero si 
es su deseo que los Jueces y Tribunales 
examinen cuidadosamente los fundamen

tos de toda denuncia ó querella que se 
presente contra dichas Corporaciones ó 
sus individuos, para adquirir la seguri

dad completa de que no obedecen á otros 
fines que los de la justicia, ni están iua

p!ndos en intereses ó pasiones relaciona

das directa ó indirectamente con la elec

ción. 
Confia este Ministerio en que tal re

curso electora', tan reprobable, inmoral 
y dañoso por los males de diferente orden 
que ocasiona, dc3npareoerá del todo en 
pióxiuias eleccioues, ya que tan poco y 
con tan escaso éxito se empleó en las 
últimas verifio »das; pero si se dictara al

gún auto de procesamiento con torcidos 
propósitos, los Fiscales de las Audiencias, 
usando de las facultades que la Ley les 
atribuye, deben acudir oon presteza al 
remedio del mal antes que produzoa sus 
efectos para la elección. De todos modos, 
es de imprescindible necesidad que los 
Presidentes y Fisoales vigilen'oon la ma

yor atención el prooader de los Jueces de 
sus repectivos territorios y de loa Auxilia

res de los Juzgados, fijándose muy espe

cialmente en lasreousaoiones.medio legal 
que, utilizado con frecuencia para deter

minados reprobados fines, ha constituido 
un abuso por todo extremo perjudioial y 
que á todo trance conviene hacer des

apareoir. Y si, lo que no es de esperar, al

gún funcionario, dejándose llevar de in

fluencias malsanas, faltare á sus deberes, 
los mismos Prest lent;s y Fiscales, sin 
perjaioio de corregirlo y castigarlo d e n 

tro de las facultades que les son propias, 
darán cuenta inmediata á este Ministerio 
de toda transgresión de la Ley que noten, 
para que puedan ser exigidas, como lo 
serán, con la mayor severidad, todas las 
responsabilidades que prooedan. 

De Keal orden lo digo á V para 
su más exacto cumplimiento. Dios guar

de á V muchos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1903. 

F. DE L 0 3 SANTOS G UZMAN 
Sr. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

Agricultura, Iniu:tria y tardo 
C 1 E C O L A R 

Algunos obreros de los que desean ob

tener 'las pensionas para el extranjero, 
oreadas por Real orden de 22 de Septiem

bre último, y que aún no han oumpiido 
la edad de uieoiocho años, señalada como 
minima para poder formar parte de la 
expeiioión obrera, han expresado & esta 
Dirección general sus dudas sobre si ha 

de entenderse que la citada edad ha de 
cumplirse antes de terminar el plazo s e 

ñalado para la presentación de solicitu

des ó antes de la fecha que se fije para 
emprender el viaje. 

También se han expuesto dudas por 
parte de obreros que uo pertenecen á 
ninguna de las Sociedades inscritas en 
los Gobiernos o iv l l e3 , alegando, con ra

zones muy dignas de ser estimadas, las 
dificultades ó !a imposibilidad de formar 
parte de dichas Soobdudes, lo que les in

capacitará para figurar en la expedición 
si se mantuviera el precepto de que aqué

llas informaran las instancias, según lo 
prevenido en la citada Real orden de 22 
de Septiembre. 

Con objeto de fijar un criterio sobre 
ambos extemos, para evitar nuevas 
dudas y consultas, se ha dispuesto: 

].° Q lo la edad minima de dieo'ooho 
años, fijada para poder figurar entre los 
obreros pensionados, so entienda que ha 
de cumplirse dentro del т е з de Enero del 
año próximo de 1904. Lo; que, transcu

rrido este plazo, no hayan cumplido di

oha edad, no podrán f jrmar parte de la 
expedición. 

2.° Que á los obreros que no perte

nezcan á ninguna Sociedad obrera ó in

dustrial, les será bufloiente presentar, oon 
las instano'as, un informe ó oertifioado 
de la fábrica ó taller en que presten sus 
servicios. 

Lo que participo á V. S. para su inte

ligencia y á fin de que dé á estas dispo

siciones la mayor publicida 1 posible para 
conocimiento de loa obreros. 

Dios guarde á V. S. imichos años. Ma

drid 12 de Ootubre de 1903. = Bi Direotor 
general, Julio Burill.^Sc. Gibarnador 
civil de la provincia de 

gobierno civil 
S e r v i c i o A g r o n ó m i c o 

CIRCO LAB 

No habiendo remitido los Sres. Alcal
des que se expresan en la relación que 
se acomptfl t ios resúmena* referentes al 
Censo de la oria dei ganado caballar y 
mular, repetidas veoes reclámalo por 
este Gobierno, les prevengo que si en el 
plazo de seis dias no lo verifican me 
veré precisado á impon ríes el máximum 
de la multa por tuita de cumplimiento 
en este servioto. 

Madrid 12 de Orubre de 1903. = El 
Gobernador, Juan de La Cierva y P e 
ñafle!. 
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Selaaón de los Alcaldes de los pueblos 
que faltan remitir resúmenes del Cen
so de la cría aballar y mular: 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
6 o 

6 o 

7.^ 
8 ° 
9.° 
10. 
11. 
V2. 
13. 
14. 
15. 
16. 
J7. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
81. 
32. 
33 . 
34. 
35. 
86. 
87. 
38. 
39 
43. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
46, 
47. 
48 
49. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
53. 
67. 
58. 
69. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 

Aloalá de Henares. 
Algete. 
Barajas de Madrid. 
Camarina de Esteradas. 
Campo Real. 
Canillas. 

• Cobefia. 
DngMnzo de Arriba. 
Orusco. 
Pezaela de las Torres. 
Ribas do J t trama. 
San Fernando. 
Sanios de la Humosa (Los) 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Vicálvnro, 
El Boalo. 
Chamartln de la Ross. 
Fuenoarral. 
Gaadalix de la Sierra. 
Moritlzarznl. 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanoa. 
Brea. 
Carabafia. 
Eslremera. 
Perales fie Tajafia. 
VUlaoonej09. 
Alcorcón. 
Carabanohel Bajo. 
Cierapi zuelos. 
Cabás. 
Faen'.abrada. 
Gen»fe. 
Griflón. 
Móstoles. 
Parla. 
Torrejón de U Calzada. 
Aldea del Fresno. 
Cha pillería. 
Navíiloarnero. 
Villumanta. 
CercediHa. 
Col m en h rejo. 
Collado Villalba. 
Esoorinl (Él) 
Fresnedillas. 
GaUpagar. 
Guadarrama. 
Pardo (El) 
Roblono de Chávela. 
Rozas de Madrid (LAS) 
San Lorenzo. 
Balita Ifaria de la Alameda. 
Valdeuiaqueda. 
Valdemorlilo. 
Znrznlejo. 
Cenicientos. 
Alameda del Valle. 
Br aojos. 
Gascones. 
Horo«juelo de U .Sierra, 
Sorna (L*) 
Torreuio. ha. 
Ve.llón (E ) 
Ventuiada. 

2 9 5 . - 2 2 7 . 

Ferrocarr i l e s 
Hallándose depositados haoe más de un 

jtfio en los almaoenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte varios efectos qae 
no han sido retirados por sas daefios, se 
les invita por medio del presente anan-
oio a fin de qae n el plazo de treinta 
días se prcsen.en A recogerlos; en la in 
teligenciado que, si dejasen de hacerlo, 
8 « procederá á su venia en públioa subas
ta, scgúsU está prevenido en el art. 181 del 
Reglamento de polioia de ferrocarriles de 
8 de Septiembre de 1878 y Real orden de 
1,° de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha 
señalado el dia 20 de Noviembre próximo 
y hora de las once de la mañana para 
llevar á c i t o dicho acto en el ocal des
tinado al efecto. 

Lo que 6e anuncia al público para sa 
oonooimiento y efectos correspondientes, 
pudiéndolas peí senas que deseen inte» 
resarse en dicha tubasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres días 
jtntes del señalado para sa enajenación. 

Madrid 9 de Septiembre de 1903.=EI 
Gobernador, Juan de La Cierva y Pefla-
fiel. 
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£yuntairiieiito3 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado, y sancionado la Junta muuicipal, 
sacar á pública subasta el suminis
tro de aceites, sobo, grasas, alquitrán, 
pinturas y barí.ices coa destino i los 
servicios técnicos municipales has
ta el 31 do Diciembre do 19</¿, ba
jo los siguientes pliegos de condi
ciones: 

FACULTATIVAS 

Artículo 1 * Objeto de la contrata.— 
Es objeto de esta coutrata e! sumi
nistro para las obras municipales de 
los artículos y objetos siguientes/ acei
tes de oliva, de linaza y «Je engrase 
do máquinas, sebo fluo, grasa, crooso-
ta, brea, alquitrán, colore?, t ierras, 
aguarrás , barnices, brochas y domas 
que se detallau eu el cuadro de pre
cios. 

Art. 2.° Duración de esta contrata. 
—La duración de esta contrata será 
desdo el día en que se Otorgue la co
rrespondiente escritura hasta el 31 de 
Diciembre de 190$. 

Art. 3.° Entidad de la contrata — 
El presente contrato so bisará única
mente en los precios tipos de las dife
rentes unidades que so detallan en el 
cuadro que al tiual se acompaña y quo 
forma parte integrante io estas condi
ciones, quedando indeterminado el 
gast> que en el periodo total de l i con
trata ó en cada uno de los años que 
la misma comprende haya do hacerse; 
«te suerte que ol contratista nn podrá 
fundar reclamación alguna sobro esto 
particular, s«-a ol que quiera el servi 
cio otte so le pida, quedando el Exce
lentísimo Ayuntamiento en libertad 
de realizar eu cada año los trabajos 
que crea convelientes con arreglo al 
crédito que para los mismos se hayan 
consignado en presupuestos ordinarias 
ó eu los extraordinarios que so aprue
ben. 

Para fijar la magnitud de la fianza 
que el contratista habrá de depositar 
como garanti i del cumplimiento do su 
contrato, y sólo j ara este objeto, se 
calcula prudencialmente que «1 gasto 
anual podrá elevarse á la suma da 
30.000 pesetas por término rae lio. 

Art. 4.° Condicionas de los aceites de 
oliva, linaza, de engrase de máquinas.— 
Kl aceite de oliva será de pri.iioi a'c ili-
dad, de buen color, sin (tosto ni mez
cla de otras sub tmc ia scua lque ra q ie 
impidan la buena manipulación y con
fección del betún foutauero. 

El aceite de liuaza será fresco, no 
debiéndose admitir rancio; tendrá con
diciones secantes por una ligera mez
cla de litargitio; MI color será pardo 
rojizo, y no so a imilirá mezcla alguna 
de aceite animal. 

E¡ aceite, lubrifieauto para máqivnas 
será de l llamado aceité ruso; t-stará 
perfectamente lubrificado, exento no 
borras y cualquier otra substancia que 
pueda aumentar el rozamiento doblas 
pit.zas en contacto, no sieudo «lema-
siado volátil á tin de que mantenga 
suaves las superficies lubrific»das, 
aunque el rozamiento eleve mucho la 
tempet atura. 

Ar t . 5.° Condiciones del sebo y la 
grasa.—Ki sebo será tundido y del e s -
traído directamente de las riñonadas, 
exento de ácido, grasas y mezcla de 
otros cuerpos que puedan desbastar ó 
ranurar los vastagos ó émbolos d é l a s 
máquinas. 

La grasa será de caballo, de color 
amarillento sucio, y tendrá las condi
ciones necesarias para engrasar las 
superficies en contacto y sometidas á 
grandes presiones. 

Art. 6.° Condiciones déla creosota, 
alquitrán y brea.—La creosota estará 
preparada con grao esmero, su color 
será amarillo verdoso, do consistencia 
oleaginosa, más dens3 que el agua, 
soluble eu el alcohol y éter, y que des
prenda al arder llama abundante en 
humos negruzcos. So obtendrá reco
giendo los productos que se despren
den entre los 160* á 200° al destilar 
al alquitrán mineral. Estará exenta de 
materias oxtrañasquela impurifiquen, 
no conteniendo en su composición más 
do un 30 por 100 do veftalina que la 
haga espesa ni menos del 10 por 100 
de ácido féuico. 

El alquitrán será minora!, de color 
negro, que se obtendrá de la destila
ción de la hulla para extraer el eas 
de alumbrado, y exento de materias 
extrañas. 

La brea líquida, alquitrán mineral 
ó celta procederá do la destilación de 
la hu'la para la fabricación dol gas, 
será líquido de color negro ve>d)so, 
iusoluble en el agua y sin mezcla de 
materias extrañas. 

La brea en pasta ó poz mineral pro
cederá do la destilación del c i t a , 
reemplazando los aceites volátiles 
esenciales por aceites fijos ó carburos; 
será de colir negro, sólido á la tem
peratura ordinaria, aunque fácilmente 
fusible y sin contener substancias fe
rrosas extrañas. 

La broa líquiia y la creosota se e n 
tregarán en barricas de raaaera, s ; en
de el ouvaso «le cuenta del abasta-o
dor. La brea en pasta se outregará on 
terrones fácilmente raanojablos. 

La brea procederá de las fábricas del 
gas :!e Madrid, desprovista do agua, 
en cuanta sea pos''ble, 

Art. 7.° Condicioties de los colores, 
brochas, aguarrás y barnices.—Los colo
res oslarán perfectamente mol id >s y 
tamizados y se desleirán cou facilidad 
eu ol aceite. Los colore?, blancos de
ben ser de carbouato «le plomo puro, 
sin sulfatos de barita. 

El albayaldo que se pida será com
pletamente puro. 

El minio será puro y sin mezcla do 
substancia* extrañas. 

Los azules, cobalto ó de Prusia, se 
suministrarán en terrenos de proce
dencia mineral, su color será atercio
pelado. 

Lo> verdos serán acetatos de cobre, 
tierra verde de Veroua ó do Chipre, 
puros y sin ninguna otra substancia. 

Los amarillos serán de substancias 
minerales, ó soa de los llamados ocres, 
siu que se admitan los que procedau 
de substancias vegbtales. 

El negro provendrá de la combus
tión de aceites grasos sin mezcla de 
ninguna otra substancia. 

Todos los colores que so omp 'em 
procederán de substancias mineral, s, 
puliendo someter todos ellos á las 
pruebas y auálisis que los Jefes do 
servicio crean oportunos. 

Las brochas y pinceles serán de oor-
da ó pol> dojibalf, no admitiéndose 
criuos ó ballenas mezcladas con ellas; 
tanto éstas como los peines y demás 
herramientas del oficio de pintor serán 
iguales á las del muestrario que se 
acompaña. 

El aguarrás será de buena calidad 
á juicio del FÍC iltativo que haga el 
pedido. 

El barniz del denominado Flan-
ting inglés. 

A r t . 8.° Modo de hacer los pedidos. 
—Los pedidos de cualquiera «io los 
artículos y objttos comprendidos en 
esta contrata se dirigirán al contratis
ta | or escrito, firmáudose por el Facul

tativo correspondiente y con el v o 
del Alcalde Presidente. ' K% 

En estos pedidos se fijará Ja 
dad de artículos y objetos que s e 3 ^ ' 
cesiteu, los puntos donde se ha ^ 
-verificar las entregas y plazo, de ^ 
del cual deberá quedar termj D t r ° 
ésta. 

Uuo do los dos ejemplares del 
dido, que se hará siempre por dupiL 
do, lo devolverá el contratista á la ffij 
rocción facultativa correspondiente e ! 
el término de veinticuatro horas, ^ 
nifestaudo al pie su conformidad, d e ! 
bienio empezar la entrega del tnat¿ 
rial on el sitio que so lo designe ¿ 
los tres días siguientes, sin excusa' S 
pretexto aguno. 

Art. 9.' Multa en que incurrirá el 
contratista de no cumplir el pedido Si 
así no lo hiciese incurrirá en una rnul. 
ta de 15 pesetas por cada día «te retra, 
so que transcurra sin dar principio 
que le será impuesta por ol Excelea! 
tísirao Sr Alca ble Presidente. 

Transcurridos ciuco «lías en este es-
tado, esta multa se duplicará por es
pacio de otros cinco. Si al finalizar es
te segundo plazo no hubiera dado ce. 
mieuzoá la entrega del material, ol 
Excrao. Ayuutamieuto tendrá derecho 
á rescindir el contrato con los efectos 
que marca el art. 24 del Real decreto 
é Instrucción de 26 de Abril de 1900 
sobre contratación de servicios pro
vinciales y mudiicipales* 

Art. 10. Modo de hacer la entrega de 
los materiales ¿¿objetos.—Ei <:outratÍ8ta 
entregará los mate) tales y objetos por 
poso ó por unidades, según S U clase, 
los cuales se comprobarán en el actode 
la entrega por el empleado «Ursiíznado 
al efecto, «juien después «le haberse 
hecho cargo de ellos lltmjirá su entre
ga al pie del pedido. 

Art. 11 . Reconocimiento y recepción 
de los materiales ú objetos suministra-
dos.—El reconocimiento y recepoióa 
de los materiales y objetos suministras 
dos por el contratista se harán en el 
punto de entrega por los Facultativos 
que hayan hecho el pedido ó el em
pleado que el rdismoaiesigne, compro
bándose las coudtcioues de los mate
riales y objetos y la exacta relación 
entro la entrega y el pedido en la for
ma oportuna, haciéndose cargo la Ad
ministración de to lo lo que resulte 
admisible y des echando lo que no re-
una las condiciones señaladas en este 
pliego. 

Art. 12. Plazo para retirar el maté* 
rial ú objetos desechados —Los materia
les ú objetos que dol reconocimiento 
que se menciona en ol artículo ante* 
rior queden dos«íchal<»s deberán reti
rarse por ol contratista «loulro délas 
veinticuatro horas siguientes de ha
berse efectúalo dicha operación, sia 
excusa ni pretexto alguno; si así no lo. 
hiciese, pagará durante tres días 10 
pesetas diarias, y si transcurrido este 
plazo no los hubiese retirado, se en
tenderá que renuncia á los materiales-
ú objetos en favor «lej Excmo. Ayunta
miento. 

Art. 13. Plazo para terminar de ser-
vir rl pedido y multa en que incurre d 
contratista de no verificar o.—LTna V B * 
empezada la entrega «le los materiales 
ú objetos, deberá terminarse eu el pía* 
zo que para cada ca>o señalo el Facul
tativo correspondiente y cou arreglo^ 
lo que preceptúa el art . 8.° 

Por cada día más de los fijados en 
los plazos respectivos que lardo el con
tratista eu terminar «le servir cada 
pediilo que se le hubie.^e hech<>, incu
rrirá en la penali lad que marca el p¿" 
rrafo primero del art. <J °, siendo apli" 
cable en este caso lo que previene d 
stguudo y tercer párrafo del moncio* 
uado artículo si transcurriesen otros 
ciuco días sin terminar de servir ©1 
pedido. 
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Art. 14. Facultad "para adquirir los 
materiales y objetos por administración.— 
Sin perjuui" de las inuiias que se ex
presan en artículos anteriores y con 
i bjeto de que el servicio no sufra r e 
traso en el caso de faltar el contratis
ta, podrá adquirirse por administra
ción todos los materiales y objetos 
comprendidos en esta contrata que 
hagan falta de cualquier punto y á 
cualquier precio, abouando su importe 
con cargo á la fianza que tenga p re 
sentada el contratista como garantía 
del cumplimionv, rio pste contrato. 

Art. 15. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Las multas que puedan impo
nerse al contratista con arreglo á lo 
que preceptúan los artículos 9 ° , 12 y 
13 del presento pliego de coud'ciones, 
así como el importo del suministro que 
eu virtud de lo dispuesto en el artícu
lo anterior se adquiera por adminis
tración, se harán efectivas de la fianza 
presta la por el mismo como garantía 
del cumplimiento de su contrato, y 
caso preciso de sus bienes, en la firma 
que se establece en el art. 35 del Real 
decreto de 26 do Abril de 1900 sobre 
contralacióu de servicios provinciales 
y municipales. 

Art. 16. Reposicúm de la fianza.— 
El contratista deberá completar !a 
lianza que tonga en depósito siempre 
que so extraiga una paite de ella para 
hacer efectivas las multns que se le 
hayan impuesto en virtud de los a r 
tículos anteriores; si á los diéf días de 
haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiese hecho, el 
Excmo. Ayuntamiento podrá declarar 
ivsciudido el contrat >, sogún previene 
el art. 36 del mencionadlo Real decreto 
de 26 de Abril de 1900 sobre contra
tación do servicios provinciales y mu
nicipales, con todos los efectos del a r 
tículo 21 del mismo. 

Ar t . 17. Precios tipos.—Los mate
riales ú ' bjeios ab n i ráu , ya al 
peso, ya por unidad, según la clase, al 
preció que se fija para cada unidad en 
el cuadro adjunto que forma parte in
tegrante do e s o pliego de coudicio-
nos, deduciendo la b3ja ó mejora del 
remate si la hubiese* 

Art. 18. Precios contradictorios.— 
Cuando tuese necesario algún mate
rial ú objeto auálogos á los fijados en 
el primer artículo y no comprendido 
en esto pliego, el c mlratista quedará 
obligado á suministrarlo, fijando un 
precio contradictorio entre dicho ce -
ñor y el Facultativo eoPlespondiente, 
el cual deberá ser aprobado por la Co
misión de obras y sometí lo á la baja ó 
mejora del remate. 

Art. 19. Relaciones valoradas y cer
tificaciones mensuales.—Al final de cada 
mes se hará por cada uno de los Facul
tativos correspondientes la liquidación 
do los materiales y objetos facilitados 
por el contratista con arreglo á las 
notas de entrog», y aplicándolos pre
cios de contrata, se tendrá la relación 
valorada, á la cual prestará su confor
midad el contratista ó persona legal
mente autorizada por el mismo. 

Esta cantidad Se le acreditará al 
contratista por medio de una certifica
ción expedida por el Facultativo, que 
llevará el Bello de la oficina corres
pondiente y estará autorizada con ol 
visto bueno de la Alcaldía Presidencia. 

Desde la fecha de esta corlifleacióu 
empezará á contarse el plazo á que se 
refiere el a r t . 38 del mencionado Real 
decreto ó lnstrucc'ón do 26 de Abril 
de 1900. 

Art. 20. Obligaciones del personal del 
contratista para con la Administración, 
—Todos lus empicados dependientes 
oel contratista guardarán el respeto y 
consideración debidas á los Sres. Con
cejales, Facultativos coi respondientes 
y demás funcionarios del Municipio, 
ateudieudo y cumpliendo cuantas ob

servaciones relativas al servicio les 
hiciesen. 

A rf. 21. Irresponsabilidad de la Ad-
yv ilustración por errores, omisiones, elc.} 

\ del contratista—El contratista no ten
drá derecho, bajo pretexto de error ú 
omisióu,á reclamar aumoulo de los 
precisa por él aceptadlos, ni se le in
demnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, aveifas ó peijuicios ocasio
nados por negligoncia, imprevisión, 
falta de medios, cálculos equivocados, 
erradas operaciones ó falsas manio
bras, pues bajo estos conceptos este 
contrato se hace á riesgo y ventura del 
coutratista. 

Art. 22. Baja ó mejora del remate y 
modo de havr las proposiciones.—La baja 
ó mejora que se h *ga eu el acto del 
remato será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará á todos y cada 
uno ñe los precios tipos consignados 
en la relación adjunta. 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto do la subasta, 
que deberán estar redactadas con arre
glo al modelo que so acompaña al plie
go do condiciones económico-adminis
trativas, deberá decirse eu la parto 
do dicho modelo destinado á la propo
sición lo siguiente, á la letra: si no se 
hi i se baja i por los precios tipos»,y si 
so hiciese «con la rebaja del tanto por 
ciento» (en letra), desechándose eu el 
acto toda proposicióu que uo esté r e 
dactada exactamente en esta fonn3. 

Ait. 2 3 . Otras condiciones. — Sin 
perjuicio de cuanto queda estipulado 
en estas coud'n i inés regirán 'ambión 
las económico-administrativas que se 
dicton para esta contrata, rigiéndose 
además p>r las disposiciones conteni
das ou el Real docroto ó Instruccióu de 
26 de Abril de 1900 sobre contratación 
de servicios provinciales y munici
pales. 

A r t . 24. Derechos de introducción. 
— Será do cueuta del contratista el 
abono de las cautidade3 que tiene que 
satisfacer en los fielatos por los d e r e 
chos do introducción de los materiales 
y objetos establecidos por el Excelen
tísimo Ayuntamiento; adviniéndose 
que en el caso do que pudiera m e d i 
carse ó suprimirse esto arbitrio rnuui-
cipal so tendrá en cuenta dicha mo
dificación ó supresióu, aumentándose 
ó disminuyéndose los precios en la 
cantidad que corresponda por este con
cepto. 

Art. 25. Obligaciones del contratista 
con respecto á los servicios del Ensanche. 
—151 contratista suministrará los ma
teriales y objetos que se le pidan con 
destino á los servicios del ensanche á 
los mismos precios que resulte adjudi
cada esta subasta, siempre q i e así lo 
acuerde el Excmo. Ayuntamiento, á 
propuesta «le la Comisión resptetiva, y 
sin que en uingúu caso pueda consi
derarse por esta condición obigada la 
Corporación municipal ni prejuzgado 
tampoco derecho alguno á favor del 
contratista. 

Art. 26 Será obligación del con
tratista, una vez terminado su compro
miso cou el Ayuntamiento, el seguir 
suministrando cuauto se lo pida en 
iguales coudicioues y á los mismos 
precios hasta que so verifique nueva 
contrata, eu un plazo que no exceda 
do doce meses, si así lo acuerda el Ex
celentísimo Ayuntamiento. 

Ar'. 27 . Contrato de trabajo. — Con 
arreglo á lo dispuesto t a el Real de
creto do la Presidencia del Consejo de 
Ministros dé 20 de Junio de 1902, tiene 
obligación el contratista de realizar un 
contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en la obra; eu este contrato 
habrá de quedar precisamente estipu
lado la duración del mismo, los r e 
quisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de horas de trabajo y 
el precia del jornal. 

Cuadro de precios 

CNIPADKS DE OBRA PRKCIO» 

Aceite de oliva, litro 
Ídem de linaza, kilogramo • •• 
ídem de máquina*, litro. 
ídem Recante, kilogramo 
Sobo fino,id 
Grasas, Id 
Creosota, 100 Id 
Alquitrán, tonelada . • 
Brea en paite, 100 kilogramos 
ídem liquida, id 
Aguarrás, kilogramo 
Barniz Flantiug Nobles, galón de 4 

kilos 
Albsyalde de Almería, de primera, 

kilogramo 
ídem id de segunda, id 
Minio inglés de primera, id 
ídem id. de seunnda, id 
Cobalto azul de primera, id 
Ídem id. de sepntida, id 
Verde esmeralda, id 
ídem fijo, id 
Ocres claro y obncuro, id 
ídem de Siena, id 
Tierra casel, id 
Rojo de Sevilla, id 
Negro comrin, id 
Sombra d* viejo y Venecia, id 
Brochas alemanas, núm. 20, docena. 
ídem id , 22, id 
ídem id , 24. id 
Peines dobles, 21, id 
ídem id ,21 , u n o — 
Ídem id , 24, docena 
ídem id , 24, «ino • ••• 
Peinccillos de catrón lata, surtidos 

del 1 al 22, docena 
Pir.celcB León redondos, surtidos, id. 
Peinecillos del 6 al 13, 6urt¡dot», id. . 
Pinceles de meloncillo, surtidos, id.. 
Esponjas, kilogramo • •• 
Blanco de platu, tubo demedio kilo. 

1*68 
0'90 
1*62 
1*13 
1*35 

18 
72 
10444 
5**8 
1'68 

85 

0'99 
0'81 
O'ÜO 
0'72 
270 
2*25 
1'13 
1'22 
0*45 
0'90 
0'9U 
0'45 
Vób 
0'45 
8*10 
9 

15'75 
14'iO 
1'58 

15'80 
1'71 
5*40 
6'40 
5440 
720 
6'H0 

16,20 
4*50 

Madrid 24 de Julio de 1903 —Jacin
to Al'lorete = C. Rodrigañez.=!sidro 
Delgado y Vargas.=Emil io de Alba. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1.* La subasta se verificará el día 
10 -le Noviembre dol903,á tas doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, uúm. 5, bajo la presid aolá 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal eu quien al efreto delegue, 
asilien.il> también a! acto otro Sr. Con
cejal (los 'gnudo porol Ayuntamiento y 
uno de los s-ñores Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital. 

2 * Los pliegos de condicionas y 
demás antecedentes para la subasta 
so hallarán do manifiesto en la Secre
tarla del lixcino. Ayuntamiento (Ne
gociad») 8.°), durante las horas de 
di» z á doce, to os los <1 fas no foliados 
que medien hasta el del remate. 

3.* So dará priacipio al acto el día 
y á la hora señalada eu el anuncio 
por la lectura dol mismo y pliegos de 
condiciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas Jas de
más solemnidades establecidas en el 
art . 17 do la Instruccióu de 26 do 
Abril de 1900. 

4.* Cinco miuuios antes de expirar 
la media hora que durará la licitación 
el Sr. Presidente hará auuuciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo do admisión; transcurrido és
te lo declarará terminado, y procede
rá á la apertura, p >r el orden-do pre
sentación de los pliegos eutregados, y 
las proposiciones que couUngan se
rán leídas eu alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador, las que 
excedan de los precios tipos y las que 
no so ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferenciis 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la peí S'«ua del licitador. 
sobre el precio ó sobre el c o m p r ó m e 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la prop sición será dos-
echada, aun ciando el licitador mani
fieste su conformidad eu que se en 
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, el se
ñor Presidente adjudicará provisir nal-
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devol
vió ido á los licitadores que estén con
formes con que queden desechadas* 
sus proposiciones Jos resguardos y 
cédulas de veciudad que Jas acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á Ja ad
judicación definitiva del remato. 

6.* En el caso de rosu'far dos ó 
más proposiciones entre las admitidas 
iguales á la más beueficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remate se hará á favor 
del autor de aquella que tenga el nú
mero de ordeu más inferior. 

7.* El precio tipo para esta subasta 
será el que determ'na el art. 17 de las 
facultativas, y la partida por don le 
ha de satisfacerse esta obligación 
figurará consignada en el presupuesto 
municipal. 

8 * Los licitadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar 'á 
fianza provisional de 1 500 pesetas, 
consistentes eu el 5 por 100 del im
porte anual do la misma, pudiendo ve
rificarlo en metálico ó en valores ó 
signos de crédito del Estado, de osfa 
provincia ó de este Excmo. Ayunta
miento, ó en Obligaci nes del mismo 
de cualquiera de las Deudas consoli. a-
das y autorizadas para ta cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y li
quidados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la fianza 
como poslores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia, ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Muuicii <-
lidad en favor de los postores y en que 
por éstos so constituya la fianza pro
visional, habrá de hacerse eu la C<\ja 
general de Depósitos; debióudose com
putar el valor de los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia, al [necio de cotizacióu «ficial del 
dia en que se constituya la fianza, y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
ol Municipio en favor de los postores 
se computará por tono su valor nonii-
ual para cubrir el importe total de la 
misma. 

9 / El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que uazcan del 
remate, pues queda prohibida i.ei mi
na ntejaeute la transferencia de los 
mismos en uso de la t'icultad que al 
Ayuntamiento coucedo el ar t . 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

10. El licitador á cuyo favor quede 
el remate so ob lua á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
8o le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, eutregando el docu
mento que acredite haber eoosiguado 
como lianza definitiva en la Caji g e n e 
ral de Depósitos la cantidad de 3.000 
pesetas, bieu eu metálico ó en los va
lores detallados eu la condición 8.*, 
computándose su valor en los térmi
nos allí expresados. 

1 1 . Sí remataute podrá ret irar el 
exceso quo resulte ó habrá do reponer 
la diferencia, siempre que el precio 
de los efectos depositados sufra duran
te el contrato uu aumento ó disminu
ción que exceda del 5 por 100 respec
tó al del día en que se haya constituí-
do la fiuuza. También queda obligado 
á completar el importe de la misma 
siempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades en que incuira se 
extraiga uua part.» de olla. Si debien
do reponer eu cualquiera de ambos ca-
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sos uo lo hici-se dentro de lo8 diez< 
días siguientes al ea que sea requi-ri -
do para ello, el Ayuutamionto podrá 
dar por rescindido el contrato con los 
efectos del a r t . 24 de la repelida I n s 
trucción. 

12. El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licilador en la obligación de 
cumplir el contrato si lo fuere definiti
vamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fucso 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si so creyese per
judicado por el acuerdo. El l'xcel n-
tísimo Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación defluitiv3. 

13. El Ayuntamiento, us-udo de la 
facultad que le conceda el art. 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril »le 190», ya 
meuciouada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo do la dura
ción del mismo ppr faltas del rema
tante á cualquiera de las coudiciuu •> 
estipulabas. 

14. Si el rematante no prestase 1 
fianza definitiva, ó no concurriera ;.: 
otorgamiento de la escritura, ó no Ui -
nase las condiciones precisas para (•!:•• 
dentro del plazoseñalado y de una pr -
rroga que sólo podrá serle coucedid t 
por causa justificada, siu queeu niugúi. 
caso pueda exceder de cinco días, s i 
tendrá por rescindido ol contrato, á 
perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del ya citado art. 24 de la repe
tida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quédalo el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que óile tendrá lugar á riesgo y ven
tura . 

16- El contratista, para todos loa 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y exprés < monto se 
somete á los Tribunales de esta corto. 

17. El contratista queda obliga lo á 
satisfacer los gastos do esa Hura, sus 
copias y demás que origino la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que !o hayan 
sido para la misma eu los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efoe-
tb| antes de formalizar la escritora ó 
acta de remato, el correspon liento 
resguardo de haber hecho » f ¿olivo el 
menciouaio importe. También quida 
obligado el contratista á sati>facer á la 
Haciouda pública el importe de los de
rechos reales, si los devougase, y el 
de cualquiera otra contribución ó im-
\ ueste-, i cuyo fin adquiere el compro
miso do preseutar la escritura de adju
dicación eu las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito uo se les satisfará por el Ex
celentísimo Ayuntamiento cautidad al
guna por cueuta del contrato. 

18. Todo lidiador que coucurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in 
cluir deutro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y do la cédula personal, 
copia o'e la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documeuto que justifique 
de modo legal la personalidad del licí-
tador para gestionar á nombro y on 
representación de su poderdante, cuyo 
documeuto ó poder ha de haber sido 
previamente y á su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel M&ría Mo-
riano, D. Ignacio Juárez García, D. An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Cam-
puzano. 

19. Las proposiciones para optar á 
esta subasta deberáu ser extendidas en 
papel del Timbre del Estado de la clase 

undécima, y los resguardos de los de 
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
municipal do tres pesetas, especial de 
subasta», por cada 500 pesetas ó frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municij>a] vírenlo, y si 
á rual ]uWa de aquéllos faltase el todo 
ó parte del indicad) reintegro, será 
oxL'i lo en el acto al Ücitador por el 
Sr. Presidente, y si se negase á satis
facerlo, le será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuento el importo «Je la falta de la 
fianza provisional, ó de la d> flnitiva, 
caso de que se le adjudícase el romate. 

20. Terminado el contrato, y p re 
via certificación de los Directores de 
los diferentes ramos, vísala por el 
Exorno. Sr. a leal t" Presidente, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsa
bilidades exigióle?, se devolverá la 
fianzí al rematante. 

21. Anunciada esta subasta du
ra ute el píazo de diez días y en la 
forma que eslablece el art. 29 de la 
Instrucción do 26 de Abril de 1900, 
modificada por el Eeal decreto do 12 
do Juli | de 1902, uo so ha preséntalo 
contra la misma reclamación a l m n a . 

Madrid 12 d* Julio dé 1903.=»= El 
Secretario, F. Enano y Carriedo. 

Modelo de proposición 
(quo dobara oxtondor 'o en papel t i m b r a d o del 
Estado do lacla»»- 11»*, v al presentar lo l lovar 
e scr i to eu el eooro lo 8iguicnto: ufpoposiaión 

para optar a la subas ta do n 

Don..., qao vive..., enterado de las 
condiciones' <ie la subasta en pública 
licitación del suministro de aceites, 
S ' /bo, grasas , alquitrán, pinturas y 
barnices para las servicios municipa
les hasta 31 «le Diciembre de 1908, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia en 
los días .. y... de . . . , confirme en un 
todo con las mismas, se corapromote 
á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la bija 
de... tanto por cieulo—eu letra—en los 
precios tip )>.) 

Madrid ... de ... do 190 . . . 
(Firma del propouonle.) 

293.—190. 

La Junta municipal se halla citadn pa
ra celebrar sesión el día 12 del actual, A 
las diez de la mañana, y tratar de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento, aproba
torio de l o s pliegos de condioiones para 
contratar en pública subasta el suminis
tro de petróleo parael alumbrado público 
de tas afueras hasta 31 de Diciembre de 
1907. 

Otro aprobatorio de loa pliegos de con
diciones para contratar en pública subas
ta la construcción de alcantarilla en la 
calle de Ve'Azquez, con cargo su importe 
al presupuesto del Ei.sanohe de 1904-

Otro aprobatorio de los pliegos de con
dioiones para contratar en pública subas» 
ta la construcción de alcantarilla en la 
calle de üeruiosil'a, oon cargo su impor
te al presupuesto del Eusanohe de 1904. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con. 
dioiones para onntraiar en pública s u 
basta la oonstrucoión de alcantarilla en 
las calles del Príncipe de Vergara y de 
Lista, con cargo su impone al presu
puesto del Ensanohe de 1904. 

Otros dos concediendo jubilación a u n 
Oñoial liquidador del Cuerpo adminis
trativo de Consumos y al lospeotor ma
yor del teroer Asilo de San Bernardino. 

Otro aprobatorio do una transferen-
o ladeoré i i i o de 20.708*93 pesetas den
tro del cap. IV, art. 3.° del presupuesto 

vigente del Ensanohe, para atender al 
pago de jornales del ramo de Fontanería-
aloxntariltas. 

Otro aprobatorio de un crédito de 4.158 
pesetas, oon otrgo al otpitalo de Impre
vistos, para aumento de una cuadrilla de 
Operarios en el Matadero de oerdos. 

Otro aprobatorio de un presupuesto 
adicional ordinario de! Interior de 1902. 

Otro disponiente se abra oonourso pa
ra )a explotación y construcción de un 
Mercado genoral do ganados, oon suje
ción al prnyooto aprobado. 

Oro disponiendo se dé la tramitación 
legal correspondiente A las cuentas g e 
nerales del ej troioio de 1902. 

Lo que se anuncia para oooooimiento 
del público. 

Madrid 10 de Octubre da 1903. = B1 Se
cretario, Francisco ¿nano y C u t í -do. 

295 —229. 

Aoordada por este Excmo. Ayunta 
miento en 28 do Agosto último la aper
tura de la plaza de Salamanca, situada 
en el cruce de las calles de Lisia y Prin
cipo de Vergara, en los trozos que no son 
de propiedad de esta Corporación, el E x 
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 
esta fecha y do aouerdo oon lo precep
tuado eu el art. 19 de !a vigente Ley de 
Ensanche y 25 de su Reglamento, se ha 
servido disponer se convoque A los pro
pietarios de terrenos expropiabas para 
dicha plaza a la reunión que ha de cele
brarse en la primera Casa Consistorial el 
día 27 del corriente, A las once de su ma
ñana, oon el ftn de deliberar y acordar 
acerca de los extremos siguientes: 

1.° Sobre cesión gratuita de la mitad 
de las superficies necesarias pnra la plaza 
cuya apertura se interesa. 

2.° Sobre el precio, en su oa?o, del 
metro cuadrado de la superficie expro
piaba; y 

3.° Sobre renuncia del derecho á per
cibir la indemnización an'es de ser oou-
padas las fincas, y aoeptaoión en p«gOf 

por su valor nominal, do la cé lulas orea
das, cunndo por turno corresponda, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Noviembre de 1902. 

Lo que se hace público para oonooi-
miento de los propietarios A quienes in
terese el mencionado acuerdo, que po-
drAn enterarse del expediente incoado al 
efecto en el Negoolado de Ensanche do 
esta Secretaría. 

Madrid 8 de Ooiubre de 1903. = El Se-
oretario, Francisco Ruano. 

295 —230. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada oon 

feoha n u e v e del Actual por el Sr. J u o z de 
primera instancia interino del distrito del 
Ilosploio de esta oorte, en los autos que 
ha promovido el Banco Hipotecario de 
España oontra ü Amonio Garolu B r -
zan i l iana y Valdeoliva y sus hijo3 dou 
Emilio, L). Auolfo, D. Luis, doña María, 
doña Isabel y doña Amalia García B »r-
zonallan* y Salamanqués, sobre secues
tro, se saca á la venta en pública bubusia 
la biguiente finca: 

Una oasa sita en esta corte y su oalle 
deSau Antón,hoy dePelayo, sefialadacou 
el número sesenta y ocho moderno, parte 
del cinco antiguo de la manzana tres
cientas veintisiete, cuartel segundo hi
potecario: tieae de linea de fachada A la 
oalle de Pelayo cuarenta y ocho pies 
nueve pu'gadasen situaoióu al Oeste; la 
tnedi»neria derecha entra al fondo oon 
linea de oincuenu y siete pies en situa

ción al Sur y linda oon la casa número 
sesenta y seis de la misma oille. propia 
de esta horenoU; la medianería lzqtti e r_ 
da entra de f n lo con linea de ¿asunta 
pies, lindando con lt casa número 8 e ^ 
Dentuda la misma oalle, propia d« d 0 n 

R*món Gar»da, y en situación al Norte 
al final de esta vuelta, A I* derecha, [¿ 
medianería de testero, oerraodo el sitio 
con linea do ouarent i y ocho pies iros 
nu ¿,'idts en situación al Ente y lindando 
p >r esta aooesoí ta oon 'as o i sas numere* 
tres duplíoado y oiuoo «le la otile de R*_ 
güero*, propii la primera de don i Mer
cedes Miranda de Medina y la segunda 
d • D José Collado, resultando Rer su 
figura solar OUadrlI&téttl irreguUr, que, 
medido geomé'rio-tmonte, oontiene de su
perficie dos mil oohopíénios cuarenta y 
nueve pies, ó sean doscientos veintiún 
metros ciemonovent* y seismiifuetros, y 
oonsta de p anta b»j*, principal, segun
da, tercera y ousri i as>t i babeada, con 
bohardillas trasteras, todas distribuidas 
en babUnoiones aiqullables. 

La casa r-firida atle A subasta por el 
tipo de ochenta mil pesetas, y se provie
ne que el remate t--ndrA lugar el día dos 
de Noviembre proxluio, A las dos de la 
tarde, en la Sala mi U IQOU de este Juz
gado; que no se admitir* postura que no 
oubra las dos terceras panes del tipo se
ñalado; que pira lomar parte en la su
basta deberAn oonsignar previamente los 
Hoitadore8 qua lo i n u n i m y en la Mesa 
del Juzgado ó estabhcimieuto destinado 
al efecto una • • ¡i i • i igu ti por lo menos 
al diez por cientj de diotn tipo; que la 
consignación del preoio se veriflcarA A 
los ocho días siguien es al de la aproba-
oión del remate, y que los títulos de pro
piedad de la fino-i que so subasta se han 
suplido oon cerní! :uoión de lo que acer
ca de cuas resulta en el Registro de la 
Propiedad, la cu ti se halla de miniflisto 
en la Escriban! i del Acta-trio, donde po-
drAn ex mimarla los que desden intere
sarse ea la licitación y oon la que debe
rAn oonform irse sin derecho A exigir 
ningunos otros. 

Madrid diez de Octubre de rail nove
cientos tres.= V.° B.°=Bl Sr. Juez de 
primera instancí», interino, Javier Mi-
JlAn.= El Esoribano, Licenciado Pedro 
Taracena. 

2 9 8 . - 2 9 4 . 

C O > I I 3 I O N L I Q U I D A D O R A 

DEL 

Primer batallón del regimiento infantería de Toledo 
Súinero 35 

i Relación nominal de las olasos é indi— 
v.duos de tropa de la mi :¡ . que tenlen-

. do aprobados sus ajustes por la Subins-
( peccion de esta rogión uo tienen solicita

dos sus alcances, debiendo verifioarlo 
los interesados del Sr. Coronel en instan
cia y acompaü tn lo a 6sM los documen
tos de aquelios que resultau legitimos 
herederos: 

Clase», nombres y naturaleza 

Soldado.—Jesús Guerra IlerrAnz, na
tural de Ma «rid. 

ídem.— Erancisoo Villegas Pantera, 
natural de Madrid. 

I lem.—Gabriel Morclt Cid, natural 
| de Madrid. 
j ídem.—Madas Gimez Martín, nutaral 

de Sotillo de las Palomas. 
ídem.—Cristino Gómaz PernAndez, na

tural de Mndrid. 
Idem.— Manuel R tinos Menloza, natu

ral de Madrid. 
ídem.—Tomás Guisasola Qaesada, na

tural de Madrid. 
Zamora 3 de Ov.ubre de 1903.=V.° B. # 

•sEl Coronel Jefa, Carl io .=El CapitAn 
encargado dsl Detall, Francisco S. de 
Castilla. 

295 —225. 
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